
TSúiii. 179, Lunes 2^ de Enero de 187S» Üno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las Seyes y las dlsposlelencs del Te

lemo sen ©telígalorlaspapa Jas espUal 
de provincia desde que se peSr^îtan ©6- 
e ¿ iBsente en elle y desde maire dSas 
despnes para les demAs pne^Ses de la 
mlaasa proTlneta. (K ey de 3 de l 'Vlem- 
bre de «337.)

SUSCaiClON PABTIGULAK.

Uo mes enCórdofcB, IS rs. Ïd^ ÎEera. 10
Très id.88 4B
Seiside«.............................. 90 
Un año....................... 183...................... . .180 

isps&íáís íedíit l»i dias s^i^p($ ¡í>s Í>9mingas

Las leyes órdenes yannnelosqne se 
manden pnbllear en los Boleitnes «ñ 
diales st ban de muîtSr allide pololeo 
■despectivo, par enyo eenductesepaea. 
rân à les Jdl Lores de les meBeloacdes 
periódicos. (Ordtacs de • de Abril d
83 y 31 de Oeinbre del8ftfl.)

Núm. 147.
Audiencia da Sevilla.

D. Gaspar- Ramírez de Arellano, 
Esoribsoo de Cimara habilitado 
para al despaobo da la da 0. An
tonio Maria de Ccsíio en la Au - 
dieoeia del distrito de bovilla.
Ceriifiao: que en vista dalosautoj 

de competeneia promovidos entre 
los Juzgados del distrito da S Vi
cente de e^ía ciudad y da Santúasr 
de Barrameda sobra conocer de loa 
de jurisdicción voluntarii incoadoî 
en el primero de dichos Juzgados á 
inatancift de Doña María del Rosa 
río Coríéi y Diaz de Sarabia, mu- 
jerde D Francisco (¡ervíró y Val
dés conira D. José Parez Castillo y 
Barrios, Admiahtralor de los bie
nes de ambos cónyuges sobra oo- 
bro de ocho rail seiecieotas ciu. 
cuenta pesetas procedentes ds ali
mentos de diez meoanalidadaa, se 
ha dictado por la sa^a de lo civil de 
este T ibanal la sentencia que co 
piada á la letra coa su pabUo mion 
es del tenor siguiente:

Sentencia. Bu la ciudid de Sa
villa á siete de Enero da u'il oiho- 
oientos sefeuta y ocho. En los au- 

ífos de competencia nroimvidos en
tre loi Juzgados del dlsfrito deSm 
Vicente de esta capital y de Sau 
lûcar de Barrameda B''bre conocer 
de les de inriadiceion voluntaria in
coados en el primero de dich^a 
Juzgados à instancia de Doña Ma
ria del Rosario Cortés y Diaz de Sa
rabia, mujer da 0. Francisco Cer- 
veró y Valdés contra D. José Pe- 
rea Castillo y Barrios, Adminit- 
trador de los bienes de ambos cón
yuges sobre cobro de ocho mil sete- 
ciectae cincuenta pesetas proceden
tes de alimentos de di"K measna- 
Udadei; remitidas por lo* referidos

Juzgados sus respectivas aclnacio- 
nes A la sala de io civil de cita Au
diencia para resolver la menoiona- 
da cumpatancia'; observada 1« tra
mitación prevenida y siendo po
nente el Sr. D. Jo-é Merla Cus’s y 
Miranda.

Vistos, Seaultaudo que en tres 
de Fobrero da mil ocho iautos ee- 
tanta y tres la Dofla María del Ro
sario Cortés y Disa de Sarabia in
terpuso demanda de divorcio ea el 
Juzgado del distrito del Salvador 
do esta ciuded contra en marido 
D. Francisco Cerveró y da Valdés, 
quien al conf^írirla traslado de ella 
ecudió al Juzgsdo' de Sanlúcar de 
Birramoda propon-icdi la iuhibi- 
toria de juTisdiaciou y requerida de 
iuhibinionel del Salvador da Sevi^ 
lis, esto por auto de diez y nueve de 
Junio del citado año doi-hró com- 
peianta al Jezcado requirente pa
ra c-ooeer da la referida denanda 
y sus incideneiaa, rimo de Admi
nistración y da depósito, Íohibiéa- j 
doga A favor del miamo: cuyo auto 
fué oonúrmado por otra da esta sa
la de teinta y traa de Ortubra si
guiente que caugó ejecutoria y se 
llevó á efecto con remisión da to
dos los anie''ôileut'î8 al espra^ado 
Juzgado de Sanlúcar,

Reaultaado qua en él y por pro
videncia de traiota y uno de Julio 
de mil ochecientoa setenta y cuatro 
de cooformidad con losoiicitado por 
Cerveró fué nombradoAdmiaigtra- 
dor da los hienas de la aoriedad coa- 
yugal D. José Perez Cas'iHo Bir- 
ríos, vecino de la iodieada ciudad 
de Saolúear de Barrameda, y acep
tado el cargo tornó posesión del 
mismo.

Resultsudoque el do'e de Agos
to del propio año de mil oofaocien- 
tos setenta y castró el D. Frauois- 

eo Cerveró y de Valdés y su mu
jer Doña María dal RosariOjCodés, 
otorgaraa eieritura pública anta el 
Notario de esta ciu lid D. José Fer
nandez Sania Cruz por la que en
tra otras cosas oonviaieron eu d¿- 
BÍ8tirga y apartarse del seguímiei- 
te de todos los pleitos pendientes 
en que a! domicilio de Cerveró y 
por tanto el de ^u esposa y familia 
eraia ciudad de Sanlúcar de Bir- 
ramada, si bien atendido el estado 
delicado de salud de la Cortés su 
marido la autorizó para que fijara 
so residencia A donde quisiera, ra- ? 
tificando por la cláusula tercera el • 
nombramiento del D. José Pérez 
Casti b oomo Aiministrador de los ; 
bienes, y estabieaiaodo en la sesta 
quo pra coodirion iadigoausable da 
este convenio que la Cortés habría 
de pfioibir de dicho Administrador 
la suma de tres mil quinientos rea- 
b-s al principio de oída mes á con
tar desde el dm del otorgamienio de 
la escriture; y que Cerveró recibi
ría dal mismo A Iministrador men- 
eualmente la cantidad de dos mil 
quinientos rsa’03 en igual forma 
que BU mujer.

Resultando que eu veiu*e y 
ocho del repetidj mes de Agosto de 
rail oohocien'os setenta y cuatro 
Cerveró y la Gjrtós presentaron es
crito m los autos da di voroio de que 
se ba hecho mérito acompañando 
copia do la escritura relaeionada y 
soMeltando la aprobarían del con
venio, á lo cual 80 accedió por pre
videncia del dia siguiente, tenién- 
dege á ambas partes por draistidrs 
y separadas de las acciones y ro- 
ou’'8og entablados ea el jnicin de 
divorcio y proinci teocias en cayes 
ictoacianes se sobreseyó mandan
do sa archivaren.

Resaltando que asi tas cosas con 

feoha doce de Janio de mil'; ochr- 
oieutos setenta y seis la Doña Ma
ría del Rosario Cortés aendió al Juz
gado del distí ib Úa^Saa Vicente do 
esta Capital tn la que según maui- 
festaba se bailaba avecindada, api- 
remiendo asi de cédula de empadro
namiento que con posterioridad ex
hibió, y acompañando con su es
crito copia de la f atri tura da tran- 
saoion de doce da Agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro, in
coando entos de Jurisdicoion volun
taria, solicitó se mandara requerír a 
Adrainistrador D. José Ferez Cas
tillo para que en el aoto entrefer 
la cantidad do ocho mil seíacianta» 
cincuenta poseías que deci ale aden • 
daba de alimentos de diez mén- 
sualídpdea vencidasdoide 0! creído 
Setiembre de mil oohooien*oa se- 
tenia y cinco ioolugiva, y ca?o de no 
verificarlo que se p’oeedifra al en;- 
bargo de bienee, para tocio la cnal 
se librara á exhorto al Juzgado da 
S ralusar de Barrameda.

Resultando que libra lo en ex
horto pero solo para requerír al pa
go de aquella cantidad á Ferez Cag- 
tibo, y requerido con efecto en 
veinie y uno del referido mes de Ju
nio manifestó en al acto que car - 
cía de fondos de la Administraoion 
para satisfacer las ocho mil asteoien- 
tas cincuenta pesetas.

Resultando que al din siguien
te veinte y dos el repetido Adminis
trador D. José Per-z Castillo pre- 
gentó escrito en el juzgado d« San
lúcar da Barrameda y à conti, 
nuacion de los autos sobre divoroio 
ya tesneionados solicitanlo sa li
brera oficio a! Juez del distrito de 
San Vicente da esta ciudad para qoe 
se inhibiera del conocimiento drda 
pretensión formulada por la Coriéí 
y remitiera las actuaciones praeti-
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c»áa« A dicho Jaez d« Sialúcat, 
haciéodose saber & eqoeUa Señora 
qae cuantas raoianaaoiones iatenta- 
ra las dedujera en el citado Juzga 
do de Stnldcar como áni^c corope 
fente, proteetandono haber ora pie-i
do la deoliaetoriajy conferido tril
lado el Promotor fiscal opinó que 
debia acoede^ie à la eo’ici4nd de 
Perêz Castillo como en efecto aea- 
dió el Juez de Sanlúcar per an to de 
■veinte y tres del eapresado mea da 
Junio, mandando librar oficio ín* 
hibitoria al dal distrito d > San Vi- 
conte de esta ciudad coa testimo
nio de lo necesario.

Resu’lando que li'-rado dicho 
•6cio ir hi bit crio en los términos 
acordados el Juez dil distrito da 
Saa Vicente coa suapecsion de ’as 
actoacioneí de jurisdieoion volun
taria dió vista á la Cortés y ai Pre- 
motor fiscal, qaienea to evacuaron 
opopiéodose i la referida inhibición, 
y eolioitaoclo que el Jaez de San 
Vicente aceptara ’a competenoia 
que ei Jaez de Sanlúcar de Barra 
m'da proponi», si & virtud d^- la 
contestaoioii que sa la dirigiese ci a 
el oportuno testimonio no desistía 
de aquella, en cti.'^io ceso se remitie
ran les aut a à ia superioridad pa
ra au decision; y en uni nueva ■vis
ta dicho Promotor emilió dicta
men opinaadique el Juez de San 
Vieaite debía saspeadar eî çurao de 
las actuacioces, inhíbirse de su co- 
Daoimmai) á favor del de Sanlá- 
oa''» y que se deo'araraLO haber Tu- 
gaí á remitir el oficio pra^eaJido 
per la Cor'ós, re rayendo au’o en 
diez y »5ia de Agosto da mil ocho
cientos setenfa y seis dedardodoie 
el Juez de San Vioeate oempetaate 
para conocer da la redam raiua da 
que S3 trata, mandando comaaicar- 
lo asial de SaoJúcar con el corraj- 
poadieota íestiraonio.

ResnUacdo que ootnunicada tai 
resolocií o at Jeez de Saulúcar este 
iasist ó en ia iahibitori» propuesta 
por auto dii velata y cuatro da No- 
viambre, 7 puesto ese amo ea cono- 
oi caí en lo del Ju z de Sau Vicente 
ambos han remitido sus raspea-tivaa 
actnecianes á esta euparioridad pa 
ra la decisión da la competeacia en
tablada,

Rt sudando qua personadas las 
partes ó instruidas y oído al señor 
Fis’ül ha emitido dictámeu opi- 
Bhodo se declara que el Jure com- 
patente paru conocer de la recla
mación deducida por la Corló) es el 
Juez de Sanlúcar de Barrameda, y 
sa resuelva á favor de esta la com
petencia promovida.

Resaltando: que en el acto de 
la vista publica de esta competcQ- 
oia por el Letrado defensor de Dou 
Jofé P rez Cselitlp, Licenciad» Don 
Nlot lás Gómez de Orozco, so aoUci- 
tó q"io ee declarase la nulidad de 
todo lo actuado por carecer de pe"- 
eoüalidad Defla María del Rosario

certes y Dí«í da Sarabia, en vir- 
; tud de ser majer calada y no ha-

lUrse autorizada por su marido Dou í 
Fruneisco Cerver 5 y de Valdés pa- ■ 
ra litigar contra Ferez Caatdio. 1

Cuosiderando: en cuanto á la *■ 
nulidad de tode lo actuado, soli
citada en primer térmico en aa in
forme eral por el defensor de Don 
José Persa Castillo, fundándoaa ea 
falta de personalidad eo Doñe Ma
ría del Ro'ario Cortea y Di^z de Si- 
rabia, por ser mujer casada, para i 
litigar con «a tercero sin la Ücen- j 

Icia de su marido ó la au'o“izicion ! 
judiei^l, que semeja;ale decl- racisn 
no es pertinente en el estado de es- 

? Saa aotuaeionea, y hecha por la Sala 
porque conrcíscdo esclusivamenta 
esta de la decision del nanto jnris- 
disoional «aire los Juzgados da

{ 9(nlúia' da BaTameda y el de 
1 San Vi'eaía de esta Ciudad, y no 
1 de la prícedenoia ó improcedeucía 

I’ y demis referente á las nreteneio-
068 quí ha deducido la Dofía Ma- ’ 
ría del Rosario Cortés, sino tan so- 

i loen cuanto sea ítidiapeu'abb fe la 
i decision de la oempíteacia, habrá 
3 da limiíarse el Tribunal á fallar so- 
I breesa puu’o, dajandi la resolución

de toda otra foheitudque hagan les 
: intero sadcs para su tiempo, essa y 

lugar, mucho mus caaudo deter- 
j minada la oaesfion do competoncia, 
1 la parto de Don José Perez Castillo

P''drá deducir anta el Juez à cuyo 
; favor ee decida ha pretíOBimes que 

á su derecho viora convenir, usan- 
1 de los madíesy recursos adecuados. 
^ Considerando: que si bien en la 
,5 Escritura citida de doce de Agosto 
; y fú su cbueala seita se dice que 
, Doñi Maria del Rosario Cf lej y 

su taarido Dou Francisco Cerveró, 
hahian de percibir tres mil quioiec- 
fo3 rralei meusualeg h primera, y 

■ da5 mil quÍQÍ3Qtos el segundo, es 
lo o'erto que siendo estas cuntida- 
das convenídaí entre los eduyagea 

: ó diilribaoiou por ellos pactada que 
; el Administrador del f’aabl de

ambos que eHoí m'smos nombraron j 
en dicho dccamenlo público había 1 
de ejroutar del todo ó pírte de los 

■ produotos del menoioaudo caudal, 
por mas que la prestación que en la 
j.'feridu clausula aí otorgaba tuvia- 
ja por obj sí ) suhranir á loa ah cea - 
tos de loa edayug es, de mo lo algu
no pue 'e la indica la canillad eati- 
maraecamo alimentos proviaioaales 
designados por el Ju^i, que son à 
'os que áalcamente sort aplioshies 
las diapoaiciones d=l líta'o sega'do

, parle segunda de la Ley de Eajoi- 
ciamieoto Civil.

Ca’^sideraodo: que esto sentada, 
la cuesfon .romovida por DoSa Ma 
ris del Rosario Corles, versa únioa- 
meote sobre el cumplimiento de un 
contrato ezijido por aquella por 
virtud de la aeciou personal qus 
del contrato de dose de Agosto de

, mil oeheci»utos geteuta y ouatro na- 
ceeu su favor, y el egercioio da esta 

1 acción tleue que someterse á las rc- 
. glas generalea dal dcre'^ho.
i G 00 side rindo: que segua el 

Eiámrro primero del srtícnlo trea- 
oientcs echo de la Ley provisional 
sobre Orgeniz^cien del Poder ju
dicial en loa juicios en que se «gfr 
cifea ficciones prreara’e3 será Juez 
Competenle el del lugir en qua da- 

. ba oomplírae la obligación, y á fal- 
i fa de este é e'eccion del demandan- 
i te, el del dorn’eiio del dacuao lalod 

el del lugar del contrato, haHándose 
en él aunqueincentalmenta pudie
ra bace'se el emplszsmi?nto.

Considerando: que fi bien ea la 
reforidi Escriiara de dooa de Ag is- 
to de mil oobreientos setaatu 7 cua
tro se Ofitipo'a que Do3a María del 
Horario Corins habría de recibir 
dal Aduinistrador de sus bienes 
Dan Jesé Ferai Castillo iras mil 

, quinieníos rea'esal principio de ca- 
dimes, no se detarminael lugar ea 
que su obligación debiera cumplir- 
86, y por lo tanto no pneda estioaar- 
ee que sea esta Ciudad 6' logar fija
do pora que la Coríái obtuvisra 'a 
pension seña'ada y ea objeto da la 
reclamación de que se trata.

Considarand ?: q'ie tampoco pue
de deeirse qua el Juez del distrito de 
San Vice ote da est a Capital, donde 
ea otorgó el repetido cm trato de 
doce da Agosto de mil oehooientoa 
setínía y onatro, ei el competente 
para conocer de Ia reebmacion de
ducida ante el mis me por Doña Ma
ría del Rosario Corté», perqué 
aunqua ee cierto que no se ha for- 
fnulado verdadera demanda es avi- 
danta que en el eBerrio de doce da 
Junio da mil ochocientos ee^enta y 
86Í9 ejercita la Cortés una aocioa 
contra el Administ-ador Pa ez Cas
tillo, y esta qua tiene su vacindad 
en San'ú'ar de BarrameJs, no ha 
sido emplazada en Sevilla como de
bió serio para qua dicho Juez da 
San Vicente pudiera seguir enti^n- 

1 diaado ein eniorpadmiento ai obs- 
. lánolo alguno de la solicitud pra- 

movida ante él.

C0Q8ÍJerando, por última, que 
00 pudiendo ser competente al Ju02 
de Sau Vicenta por los razouamien- 
tos espueatos en los dos anteriores 
fundamriitos, bri ífo és y de lógioa 
ifld'struetibb, que se se resuelva 
la competmoia á favor dei Ju-z de 
Sanlúcar de Barrameda, en tfaya 
ciudad tiene su vedniad Ferez 
Castillo, que ea el demandado, ó la 
persona contra quien la Cortés ha 
deducido su reclamación, preten
diendo le abone el importe de varias 
me nena lid ades venoidai da la pen- 
BÍOD, que con arreglo á la Escritura 
de convenio, cree debe paroibir.

Vistas las dbpo3ioione9 legales 
citadas y además el párrafo terrero

del artículo quinto de la Ley de 
Enjuieiamíento civil y el párrafo 

( segundo del artículo trescieotos 
? ochenti y seis de la Ley provirio- 
1 nal sobre organización del podar 
1 judicial.
1 D. Padro Zavala, D. Fraoo'sco 
f Sauta Olaya y D, José Maria C-neas, 
s fallamos: que debemos declarar y 

deolarsoiofl no haber lugar á la nu- 
líiíad de lo actuado rodoitada en el 
acto de la vista por el defenser de 
D. José Perez Castillo y Barries, y. 
que el conooimiento de la reclama
ción deducida por D.* Maria del 
Bovario Coriót y Diaz de Sarabia, 
an^e el Juez de primera inetancia 
del distrito de San Vicente do esta 
ciudad, «obre que el D. Jesé Ferez 
Caari'l i y Barrios, en coocepto de 
Admioiatrador de losbienet de a so
ciedad conyugal,le abone la cantidad 
de ocho mil ssteiientaa ciocuonta 
pesetas, qua dho le adondaba pro
cedentes de alimentos, corresponde,. 
al Jam de primera iualanoia de 
Sanlúcar de Barrameda, cuya du- 

: dad aparece ser el domicbio del 
1 demandado,
! Maudatnos en su virtud que á
1 dicho Juez de Sanlúcar de Barra-
1 mada S3 la remitan to{ia3 las ac- 
* tuaeionsa para que provea en las 

miismas la que haya lugar en dere
cho, comunicándose esta rasoluoioa 
al referido Juez del d’atrito de San 
Vicrnte á loi efectoi que correa-' 
pondan. Y publíqueae ésta seaten- 
cia dentro da loa quince días si- 
guiáutea á su fecha en les «Boleti
nes oficiales» de las provincias que 
comprende el distrito de esta Au- 

1 diehda, past adose al efecto tas 
1 oporluaas cepias certificadas.

■ Así por esta nuestra seuteocia 
sin hacer espreea conde nació a de 
e sba Jo pronunciamos manía
mos y firmamos.—Ped^o Zavala.
— Fraociaco de Santa Olaya.—José 
María Gasas y Miranda.

PubJeadon, Dieron y pronun- 
c'a^ou la anterior senteaoia los ss- 
fiores Magistra les de la sala de lo 
civil de esta Iribuual qua en ella 
firmaron sus'notnhres, y por ebeñ r 
Ponente se leyó y publicó estando 
en Sala ea este día á asi preaencia 
de que certifico,

Sevilla siete de Euero de mil 
ochocientos seteata y oolio.—Fra n- 
ebeo da Góngora.

GoncuerJa á la letra con su 
original à que me remito.

Y para que acompafis à efido 
que sa dirija al Gobtrasdor civil 
de la provincia di Córdoba, pongo 
la presente en Savilla á veinte y 
uno de Enero da mil ochocientos 
satenta y ocho.—Gaspar Ramírez 
de Arellano.

í
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Núm. ISÏ.

Núm. 166.

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la seguida decena del 
mes de Enero de 1878.

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.NACIDOS VIVOS

Días.
Legítimos. N^ eglíimos.

Total de 
vivos.

<1

CÍ

W
B

O
B

»r3 o

11 > 1 1 1
12 l 3 4 1 1 5
13 » I 1 > » > 1
14 1 1 9 > 2
15 > A > > > > >
16 3 2 5 > » 6
17 » 1 1 * 1 2
18 > 2 2 > » » 2
19 » 1 1 1 1 2 3
20 » B » • » » »

Total. 6 12 17 1 3 21

Legítimos, No legítimos. Total da
<! <¡ W >-3 ambas clases.6» S ír4- p O Total de
3 o o* 3 muertos.

$0 P
• 00 ‘ *

> > » > » » 1
» » » » > » 6

» » » » > > 1
> > B 1 » 1 1 3» » » » » !»
> » » 1 1 1 6
1 > 1 » » > 1 3» * > » » B 2* > » » > 3
» B » > » »

1 1 2 > 2 3 24

5
| Don Avelino da Goya y Herreros, 
| Tenien'e graduado Alférez Fig- 
1 cal del Bata'ioü Cazsdoreá de Bs- 
I telia, núm, 14,
1 Habiendo desaparecido en loa 

1 fombafes de Somorrostro eo loa diao 

’ 26,26 y 27 de Marzo da 1874 el 
1 eoídado de la 7.* Cimpañia de di- 

chi Batallón, Antonio Mora Dae- 
flag natural de VilJavióiosa Provin-

1 cía de Córdoba á quien estoy sa- 
mariando por dioho delito,

fl Ueaodo de la» faon'tadea q ie 
j conceden las ordenanzas en esto» 
’ casos à ’04 ofloialea del Egé/ciío, 

por el pressate cito, llamo y empla-
; zo por segundo edicto al 6spr64)do 
' soldado teñalándole la guardia de 

prevención ds su Batallón ej A’sá- 
zua, (Navarra) donde deberá pre
sen lar se dentro deHé-aiino de veinte 
dies á contar desde la publicación

; del presente edioto, á dar ses des- 
J cargos y de no presentariie «a el 

té rmíno señalado se segnirá Is su
maria y a ntenciará en rebeldía.

Irmsan «8 de Eaero do 1878.
—Avelino do Goya.

Córdoba 20 de Enero de de 1878.—El Jaez munioipal, Manuel S. Belmonte. Ndm. 468

^Clftii^W^VM'-*i4.'n,WbK£íwo»«iK^Kiw .ifnni n:tfc'«.'‘*Tr-tTn^a«i«.'WMMSM^MV'wLeA- —""--_-'----inrjrr

Núm. 167.
DEFUNGÍONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 

mes de Enero de 1878, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba 20 de Enero da 1878,—SI Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

FA^LDECiUO^.

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GEN ERAL

Solteros. Casados, Viudos, TOTAL, [solteras.
Casadas. Viudas, TOTAL.

1 » > I 1 3
11 2 » » 2 ? » I » l 3
12 * » 1 > 2 2 3
13 2 » » 1 » 1 3
14 1 1 1 3 i 3 1 » 4 i 7
16 1 1 | » y^ 1 12
16 3 » » 3 I » 1 » 1 4
17 > » » 1 3 3
18 > a B í * » » » 2
19 2 » B B 1 3 6
20

Total. , , 11 3 3 5 5 17 31

4

| Den Antonio Lucena y Pozo, Capi- 
| tan de ejército, Teniente del 
1 cuarto tercio de la Guardia civil 
| de la Comandancia de Córdoba 

g y Es cu adren de la misma.
f En los encuentros habidos el 
; día doce de Neviembre próximo 

pasado y veinte y tres del mismo 
por 103 paisanos conceidae nao por 
Antonio Giraido P rr^do (e) el Ta- 

co, natural de Casariche (Sevilla), 
* otro conooido por Pape Ríoreao, 
; otro llamado Mígaal el Monge, am* 
' b(s (lelos Corrales (Sevilla) y otro

crinocido por el Vizco del Bo^e, ca- 
inr»] del poeblo de sa apodo (Ma
laga), con fuerza de ta Guardia 
civil del pneito de Puente Geoil, 
el primirc en fl si iode Triguero?, 
término de dicha villa, y el según- 

' do con fuerza del puesto de Agui
ler, en el cortijo ilamado de Caga 

' aceite, término de aquella ciudad, 
' tn tujes dos encuentres bieieron

reeisténoia con armas de fuego, loa 
ei'adcs pa'aanos, á ¡a fuerza del 
ocerpo de mu bes puestos, y ks que 
por tal delito instruyo sumaris.

Usendo de la*! facultades que 
conceden las Reales ordenanzas â 

1 los ofleíaies de ejército en estos 
j eas's; por el presente llamo, cito y 
| emplazo, por tegundo edicto, á los 
i espresados paisanos, señaiéniolea 
f la cas» cuartel de esta ciudad, don- 
1 de deberán p-eaentarse personal- 
1 mente dentro del término de vein- 

1 te días à contar desde la publicación

'15
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de «ate edicto, con objeto de dar , 
ana deaaargos y defenaai y de no 
compireear en el referido plazo se 
les senteooiará en rebo’dia.

Cabra 24 de Suero de 1878.— 
Rl Pisoai, Antonio Lucena y Pozo. 
P t an mandado, El Escribano, 
Juan Qoileí Gálvez.

WíSS«WBa«B!WWÍBB»SB{raB»aS0BR

Ds onanta? enfermaiadsa ile- 
van au contingente á loa boieiicea 
de fall coi míentO) la mas coaann^ la 
q-ue maa deaespara á las fauiVa!, la 
^le cada día ocasiona mayor nd. 
mero de víctimas, es^ ain du'^a a'- 
gona, Ia tisis pulmonar,

Esperimentoe hechos, primero 
en Brasé'as y dsípaee m otras am
ebas ciudades, hau producido que 
el alquitrán, producto resinoso del 
piuo, ejerce una aoúoo notabili i- 
ma y en estremo bsaélia ea los 
euformos que paisoía de tisis ó da 
brooqul'is.

La mejor manera de emplear 
al A’quitrau es en forma da cápsu
las. Las «S^psulas da A’qnitun de 
«oyot» han llagado à ser un re- ' 
medio popular pars combatir con 
éxito seguro las citadas enf-írme- 
dades. Sa tornan eu dósii da dos 
cápsulas, á la hora do tas comidas, 
y el alivio as deja sentir rápida- 
ueute.

Pata evitar las rumerosas imi’ 
tíftcioaes de que este pro tocto ha 
sido oh jato, exí-ase en la fliqaeía , 
del frasco la firma Goyot impresa 
BL tres coloree.

Dípóspo en las piiucípa'es far- 
maciss.

12

AHUSCíOS.
ARRENDAVIENTO

Para desde 8. Juan de Jcuin 
próximo s^ haca de lanaea Dúmp 1 .*’ 
Calle de los Alames, con puerta 
falsa quedA á Iga R^jaa de D Co- 
miz. Se traía d^sde el día en la Ad
in' uist’aToa do los Sres. Marque* 
fes de Viana, e't-bianícía en las 
ra’as rúm. 2 Plazuela d? P. Qa- 
mfz, de esta Cípital,

Facturas de cupones 
con arreglo ai último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer 
nando 54 y Letrados 18.

DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Ttíónco-Pfáoiioo de las atri
buciones de las Diputaciones pro- 
vÍBciales y Aynutamienios en todos

los ramos que par las layes les estSu 
sneoumapdadosdaapussde laarefor
mas da la ley de 16 da Diciembre da 
1876, por D. Fermiu Abella, Abo
gado y Director dal periódico el 
Coaaultor do loo Ayantamicotos y 

de los Juzgados Munif^lpales,
Cinco tornos en 4.” mayor coa 

iODO páginas de lectura, letra com
pacta y o'merada impresim.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de pub'iiar, irat-* exten- 
samenw de todos los r^mos de la 
Adtniuisíración provincial, y coa ■ 
tiene la jurispmdeucia dictada so
bre cadi materia, la legislación vi
gente, modelos para biuioî y re- 
gtftiasntoa de todas clames, y un ex
tenso «Proyecto de Ordenanzas mu- 
T icípslrs» qua puede servír de guía 
para formar las da Ui pobiaciones 
quo uO3 las teogan,ó' para reformaj 
las aatiguas con arreglo á los usos, 
Dóceasidadai y adelantos dal día.

El tomo 1? coutieua una Resa-^ 
ña bistórica del deseuvolvímiouto 
del Da reebo y régimen municipal, 
desda ice tiempos más remotas hasta 
üO33ÍrÓ3 días, y del particular de 
España, cou un exámen compara
tivo do las diversas Leyes Munici
pales españolas, dfsde t823 hasta 
1877, y además todo lo relativo á 
la divi^on territor.al; derechos y 
obligaciones de be ciudadanos den
tro del Municipio y de la provinoia; 
eleccicnea; Administración civil de 
las provincias; org-acizaeion y atri
buciones de las Diputaciones; go 
bieroo y organizaoion de los Muoi- 
cipios; Adminiatraciou local y pn- 
biieaeion de las leyes.

Eu el tomoá." se trata del gobiar- 
no político da loa disi lútea imuoi- 

’ cipalea y atribadones de los Aleal- 
: des; protección y seguridad per

sonal; Órden públic; espectácalos 
y diveraionea; moral y coátumb-os 
públicas; círceles; policía munici
pal, de abastos, urbana y de oona- 
(ruceioaes ó saa Obras públicas, y 
termina er a uu Proyecto do Orde
nanzas muuioipales.

i Comprende el tomo 3.“ todo lo 
1 refereotfi â be bieuas de Propios y 
1 co imcoí de be pusb'os; roturacio- 
Ines y aprovecham'eatos; moutes; 

Pósitos; créditos y litigios de_ los 
Ayaniami-ntos; desamortizaeion; 
propiedad agrícola; colonias y Ban- 

' eos agrícolas; ganaderil; policía 
rural, aguas, cañales y riegos; mi
nas; ferro-carriles, carreteras y ca- 

1 míaos; correos y teiógrafoe, etc. 
i El tomo 4? abraza lo relativoi 1a- 
; quintas y reemplazos; alojamiaai 

tos, bagajes y suministros; coatri
buciones directas; subsidio; coosa- 
moa; derechos realas y tramisionea 
de damioio; reeaudaeiou y procadi- 
miento administrativo.

Por ú timo, eu el tomo 5.“ se 
i halla todo lo cáncer aian te áimpuea- 
5 tos extraordinarios y de guarra; 
J pape’ sellado y efectos timbrados; 
1 coutabilidad municipal en todos sus 
i ramos; presupuestos locases; oo ta- 
i bilidad provincial y presupuestos de 
i las Diputaciones; instrucción pú- 
! biiea; sanidad terrestre y marítima; 
' «guai minerales; cementerios y 
’ enterramlenios; beaetteanoia en to- 
1 dos sus detalles; empleaioa de las 
* Diputaoioues y Ayuntamientos; 
. relaciones entre la Iglesia y el Es- 
, tado é incidencias de la cuestio

nes reUgioflas: responsabilidad de 
. Ayuutamiaato'i, Diputaoionas y Co- 
| mÍ8Íaoeí provinciales; recursos da 
1 alzada; jurisdíociou y Tribunales 
0 contenciosos; corn aeiencias; víasgu- 
| bemativa y contencioso alminis- 
3 (rativa y procedltuiealo contenoioio; 
| y coa el aya con un extenao íudioa 
í alfabésioo de todo lo que ootianao 
| loa ciaco tomos, para facilitar ma3 
7 ia cousaUa de todas las materias.
i Esta obra esdígrau atilHa-l ps- 
1 ra loa Ayontaruíantfia, Alcaldoi y 
j SeoretarioA, Dipataciones, emplea- 
* dos de la Administracioa proviu- 
■ ciat, contri boycotea, y ea g-suaral 
j para toda class da per-lonas, cuyos 
í intereses tengan relación coa los 
I Municipios, con las Diputacio’OS ó 
1 con la Ad uinistracion general del 
^ Estado.

Se remite la obra 4 caa’quhe 
1 punto, h 8000 el correo y oertideada 

por 32 pesetas,
I Se vende en laa príaoipslsj ii- 
5 Lrerias y en la Administración de 
j «El Couaultor da los Ayuatamiou- 

¡ tos,» Torres, 13, Makid. 15—10

1 CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novísimas de 2 de Octubredo 1877, 
anotadas y concordadas cotí las da 
20 de Agosto da 1870 y 13 de Di
ciembre de 1870 disposioioaes com- 

| plementarias de las mismas, á 8-1- 
Iber:

Ley elector»! reformada da 
Ayantamientosy de Dipuiados; Ley 

3 electoral novísima de Diputados à 
g Córtes y Ley penal para los dalitoa 
1 electorales; Ley electoral novísima 

de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Orgaaizsoioa y atribu
ciones de las Comisionas provincía- 

1 les como Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos v procedimieato ante 
las mismas; Legislación sobre com- 

Ípetencias, extranjeros, obras pú
blicas, eontratacioa de servicios y 
obras públicas, montas públicos, 

| asistencia facultativa deles enfermos 
1 pobre’, Administración y Coutabi- 
1 lidad de la Hacienda pública, proee- 
| dimienío de apremio, euaanohe de 
i las poblaoioass, enajenación forzo- 
1 sa, Aeoeiacion general de ganaderos 

y otras muchas mis disposiciones 
ea firma de netas.

Tercera edición, aumentada conai- 
darablemeute éilustrada con cotas 
y con la doctrina de la Jurisprudeu- 
cia administrativa, por D. Andrús 
Blás, Jefa da Admluiatraciou del 
Gobiemocivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
comisión y Vicepresideaie des al 
Dipataeiou provincial que ha ido 
da Zaragoza, es-Proferor auxiliar 
de Derecho y Abogado del ilustre 
Colegio da Madrid,

Esta obra se compone da uu 
tomo en 4.’ de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tras 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere- 
ehocivit RragonÓ3.—Uu tomo en 8. 

mayor de mas da 500 páginas. Su 
precio en toda España ciuco pesetas.

Los pedidos de aubit abril al 
autor, con dirección al Gobierno^ 
oivil 6 á en domicilio, Santiago, 2, 
yol mismo los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Comunicaciones,

El a utor abona el 25 por 100 por 
cada alúa' fjf mparCH que se tome.

CALENDARIO AMERICANO

pata 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Amarica no, coa 
Charadri, Adivîn^uzas, Csatam 
Ssgatliilas, Proverbios, Refranes, 
Aaôcdotai.Paasamieatoi, eis. -Ta
maño ordinario 68 œilim, por 108 
el bloc. —MagnlScod croínj-iito- 
grañados, — Precios: desde 0'53 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendario Americano gigautesco 
para 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Atnsrioauo, con 
Charadas, Pansamientoí, Cantares, 
Seguidillas, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, etc —Tamaños or-Ü- 
rio] 200 mi i a, por 150 el boch.- 
« Magnifico/ cromo-litografigdot.- 
—Precios: desdo 2,50 pesetas hasta 
3,50.

Calendario Americana unidt al 
de Cuadro para 1878.—Preaio: 2 
pesetas y 50 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provinoias.

Sa se hallan de venía en la Li
brería extraugera y nacional de 
D. Cárlos Bailly-Biilliere, plaza de 
Sauta Ana, número 10, Madríl. 
—La misma Librería remite el pros
pecto de estos Cal endsrioc á todo e 
que lo .solicita.

A h« S^crelTdos
DB 

AvaoUiüieato
K^parivniaato y Mli’ 

tnoiía.
Los P^á3g-53-0$UÍ01 

para ia forma .doa d^s la 
^jtaUíciiU da subsidio y 
Hápartioiisnlo por Ur- 
Hlodah cosí ^i ansa^ ito * 
disl la o lo por ciento pa« 
ra ^uni0¡palo3 y con ar
reglo los úSiims 111-53 
ddos, 89halla do veaU 
■^ala i-BpranU y libran « 
dal «Oiario da Cordoba,« 
LV.rado3 18 y Lía F^r- 
aai-lo 51.

Imp. del «Diaria da Córdoba.»
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